
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se
encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial: datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial, resguardada en los archivos de
esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, s , .. representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ---Í?

Ífïlzlƒf "E
Firma del titular.- Ing. Ricardo Ortiz Conde. I 'W

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública. - Resolución 064/2020/SIPOT de fecha 13 de julio del 2020.
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, A , _ CQ_NDIC|ONANTES DE LAA,UTORIZACIiON / ) A _ _ Y
EÍICÍECGCPESCTACCAUTORIZACION SE ICON.CiEDE7SINiPERJUIiCíöEDE"ELAši'OBEEACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS

I DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. r A
II. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN RARA DA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROS,óS CON EL FIN DE

RECUPERACION DE METALES MEDIANTE PROCESO DE FUNDICION; EN CASOCONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE
LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA RARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO ios
I;Iš¿_xç_C¿.%N VI DE LA LEY GENERAL PARALA PREVENCION Y GESFON INTEGRAL DE Los RESIDUOS. A

Í.› A , , IIII." A LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES E-STABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
_/ RARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
I _' FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, Los TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTEY/LOS DEMAS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. _ -

=-'-»_
›Ã

¿-_: .Mag~-«Iv-*" "'\.II.

II
I

I/_ \
_A SECR~ETA_§/IA PODRA INTERVENIR, EN CZOOREÄNACION/CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES

_ Y FISCALIZA OS, PU ERTOS\MARÍTIMOS~Y AEREOS, TERMINALESIFERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
IT ` TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASÍQÍOMQ DICTAR Y
I APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
I ' J DETERIORO DE LOS EEOSISTEMAS. _ _ - ›
I _ / ( I

Í?
.-/'__

_ I ' _ _ \ '

_ V, SA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FIANANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
I AUTORIZACION, ASIIMISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COM PETENTE.   \

/
VI. EL MONTO ESTABLECIDOEN LA GARANTíAFIANA_NCIERA PRESENTADAPDR LA EMPRESA/EN CUMPLIMIENTO A LO,

_ ESTABLECIDO EN EL ARTICULO as DE LA LEY GEN ERALPARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOs\REsIDUOS, No
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR Los DAN ,s\oUE LLEGASE A OCASIONAR

\ DERIVADO DELA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION. Y A
VII./ UNA VEZ CONCLUIDA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS

MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES. SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE, I-IUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTEDE USODE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIEATTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULOZTA DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION QLITEGRAL DELOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO
CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LA/S SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL

Ú MISMO CONCEPTO. _, A \
\_ RC, -

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISEÄOS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEPROTECCIO LAMBIENTE (PROFEPA), DECONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE
MERCANCIAS CUYA IMPORTALIEION Y EXPORTACION ESTASUJ ETAA REGULACION POR PARTE*D`E\L~A SECRETARIA DE MEDIO

/__

VIII.

_ I - AMBIÉNTE Y RECURSOS NAT “RALES, PUBLICADO EN EL DIARIOOFICIAL DE LA FEDERACIÓN ELI9 DE DICIEMBRE DE 2CII2.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARALA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL
DE Los RESIDUOS. A _ E /¬ Y

IX. _

n.. › \ . , - -
EL TITULAR DE LA PIRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOIS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL

, , I/  Q

_ AMBIENTE O A LOS BIENES CO-MO CDNSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERAD(ìRA Y

C.C_e.p_ ing. Luis Fejipe Acevedo Portilla, Director General de Gestión de la Calidad de Aire y Registro de Emisiones y encargado dé la Subse etaría de
Gestión pa a la Protección Ambiental.- SEMARNAT.- Presente. I \ _ ` /, `
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Am bienteïlïïresente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuanì.- Director General de Inspección d Fuentes de Contaminación.-Ãkesente. ricardo.ZertUche@profepa.gob_r¬nX

“A -Iã

rosa rio.peyrot@profepa.gob.mX; feIipe.olmedo@profepa.gob.mX; esteban_amigon@profepa.go|a.mX l_
'/ Lic. AquiIeš`CT'IaVez Caudillo.- Encar ado del Despacho dela Delegación dela PROFEPA en el Estado de TarnaI Iìpas.- Presente. -
4 \l¡ic. Enrique Fanjón González.- Encaïgado del Despacho de la Delegación Federal de Ia`S~E-MARNAT en el Estadï de Tamaulipas.- Presente.

Ing. Inés Arredondo Hernández.-Encargada del Despacho dela Delegación dela PROF*EPA'en el Estado de Chihuahua. Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapìén.-Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
Lic. Juan Martínez Alcalá.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuilay- Presente. -

- In Lic. Juan MartíneZ Alcalá.- Encargado del Despacho de la DelegeIciq'h dela PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente. -
_ Ing. José Ernesto Marín Mercado.- Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de México.- Presente

_. I `lng._Federico Ortiz Flores.- Encargado del Despacho dela D'éÉgación dela SEMARNAT en el Estado de México.- Presente Q
” ' Li _ Marines Hurtado Cárdenas.- Directora/de Matériales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.

Ing.-ãesllgs Ignacio López Olvera.- §}.'._I.Z?direCtor de Movimientos Wansfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Prïante/ - \ _

' M. eii C. Rosario del Carmen Peyrot González.- Directora Genegl de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y,_Fronteras.-Presente.-¿D

I “i
- \ Expediente. _ " _ - “

'T' / \ I_ _ No. BITACORA. - os/I¬_Ic-0546/12/19; DGGIMAR-ooiss/2oo1 _ , _
F.I. 17/12/2o2o;1s/01/2020; _ ,

_ / _ g
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